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s. admitirán las sigutentes pérdidas, en concepto exclusivo
de subproductos. adeudables por la P. E. 41.09.00:

_ 1Q 'por roO para las pieles nobles p&:ra corte.
- 10 por 100 para las pieles para forro.
- 10 por 100 para los crubones para suelas.
...... 8, por 100 para- las planchas sintéticas para palmillas.

El interesado queda obligado a' declarar dn la, dOC'lffit:fl·

tac1ón aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle," por cada producto ,expor~o las composlciOl.es de
las· marteriu primas' empleadas, determinantes del baDanclo
fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores. especifi
caciones particulares. formas de presentación). d1mensiones y
demás caracter1sticas que las' Identifiquen y distingan de otras.
similares y q'ue en cualquier caso, deberán -coincidir. respecU·
vamente, con las mercancfas previam~nte importadas ,0 1ue en
su compensación' se importen postetiormente.. 'a fin de. que la
Aduana hábida cuenta de tal declaración y de las comprobacio
nes que' estime C9nvenlente realizar, entre ellas la extracción

_ de muestras para su revisión o tlnállsis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja ,de
detaUe. .

Quinto.-Se otorga esta autot1zaclón hasta el 22 de septlem·
bre de 1984. a partir de la fecha dé su publicadón 'en el
.Boletín Oficial del Estado_, debiendo el interesado, en s,u caso,

. solicitar la prórroga con' t,res meses de antelación a 'su C'arlu·
cidad y adjuntando la documentación exigida por la. Orden
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de .1976.

Sexto,.-Los pafses de origen .de la mercanc.fa a importar
serán todos aquellos con los que Espada mantIene relac'ones
comerciales ~ormales:'Lqs paises de desUno de las exportacio
nes serán aquellos .con los que Espaf'a mantiene. asimismo
relaciones comerciales normales o· su -moneda de pago sea'
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, Ei
lo esUma, oportuno, autorizar exportaciones a 105 demás pafses.

Las exportaciones realizadas a partes' del territorio nacional
situadas fuera de~ área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo,!;as
condiciones que las ,destinadas al extranjero,

Séptimo.~El plazo para la -transformación y exportación en
el sistema de admisión temparal no podrá ser superior a' dos
atlas, si bien para.optar por primer&- vez a este sistema t).abrán
de cumplirse las requisitos establecidos en el punto 2,4 de la
Orden' ministerial de la PresidenGia del_ Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en .el punto 8.· de la On!en del Ministerio
de. Comercio de 24 de febrero de 1976. En el sistema de reposi
ción con franquicia arancelaria eL plazo para sol1citar la9- im*
portaciones serA de un año, a partir. de la fecha de las ·ex*
portaclones respectivas, según lo establdcido en el apartado 36'
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1976.

Las 'cantidades de mercancias., a importar con franquicia
aracelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrAn ser acumuladas, en todo
q en· parte, sin mAs limitación.. que el cumplimIento dp,l plazo
para. soliettarlas. "

En el sistema de devoluCión' de derechos el plazo' dentro
del cual ha de realizarse 1$ transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de 'seis. meses. .

Octavo.-La oPción del sistema a elegir se- harA en el -mo
mento de la presentación de la corre.spondiente declaración o
licencia de importación, en la admisi6n temporal, y en el mo
mento· de solicitar la correspondiente licencia de exnortaci6n
en los otros dos sistemas. En todo caso, d~berAn Indicarse en
las correspondientes casUlas, tanto de la declaración o licencia
de. importación como de la Uéencia de' exportación, que d
tUular se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposidón por la
que se le otorgó el mismo. •

Noveno........Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfecclonamlento activo, asf como los productos terminados
e:cportables, quedarAn~ sometidos al régimen fiscal de impec·
clón. .

Décimo.-En el_ sistema, de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones Clue
se hayan efectuado desde el 12 de noviembre de 1982 ha.:;ta la
aludida fecha de publicación en el· "~oleti'n Oficial del Estado-,
podrAn acogerse también a 101 beneficios corraspondientes,
siempre que se haya hecho constar en la licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia. de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones los plazos seftaladOI en el ,articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicadón de esta Orden
-en el .Boletín Ofielal del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en toáo aquetio re
lativo a tránco de perfeccionamiento y que no esté contempla.clo
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri
va de 185 sigui~ntes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- número 165!.
- Orden de la Preeidencia del Gobierno de 20 de noviembre

lIe 19'7'5 (..BoleUn Oficial del Estado_ número 382L
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 119"re

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53!. --

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1'ln-a (.Boletin Oficial d&1 Estado- número S3-J.- .

- Circular de- la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de' 1976 (.Boletín Oncia) del Estado- n(¡mero 771.

Duodéc:imo.-La DIrección General de Adú&naa y la Direc
ción Genllfa~ de Exportación, dent.ro de sus respectivas com
petencias, adopt.aran las medidas" adecuadas. para la correcta
aplkación v dese,nvolvlmiento de lapre,sente autori~ación.

Lo que comunico a V,1. pa.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1: muchos adoso
M~drid, 20 de diciembre de t983.-P. D., el Director- gen~r~1

.~e Exportación, AporonJo Rüiz Li~ero.

limo, Sr. Director general de Expottación.

ORDEN de 20' de dkiembre de 1911.1 por la que
se modifica y prorroga a la firma ·Ibérica de tu.bos 
Inoxidables, S. A.IO, "el régimen. de trdfico de par';;'
feccionamiento activo para la importación de fleie
de acero inoxidable·:y la exportución de tubos :Y
perfiles.

Ilmo. Sr: Cumplidos tos trámites reglamentariOii en el ex·
pediente promovido 'por la Empresa _Ibérica- de Tubos Inoxi
dables, S. A-, solicitando modificación del régimen ae tráfico
de perfeccionamiento activo.' para la import.f\ción "l:Je fleje de
acero inoxidable y la exportación de tuboe y per!'i.les, auto
rizasio por Ordenes ministeriales de 20 de marzo· de t982 (.Bo
latfn Oficial del Estado- de 25 de mayol, . ,

Este Ministtlrio, de acuerdo a lo informado y propuf'l.->to por
'la Direcdón General de Exportación, ha resuelto:

Primerq.-MQdificar ei régimen de tráfico de ,perfccr~jmTa.
miento activo a la firma -Ibérica de Tubos Inoxidables, S. A._,
con domicilio en paseo de la Riera, RubJ (Barcelona), v nú·
mero de identificación fiscal A.08.179129, en el ~entido' de atn*
pliar la mercancla de importación, que deberá Quedar como
sigue:

1. Fleje de acero, inoxidable, laminado y acabad;o en frío,
de espesor comprendido ent~e 0,3 y 3 milimetrQs: •

1.1 Aisi, 304:

1.1.1 De 0,4 r 0,5 milfmetros.
1.1.2 De 0,6 a 1,4 milfmetros.
1.1.3 De 1,5 a 3 mil1metro$-.

1.2 Aisi. 304 L (de espesores _romo la- mprcancía 1.0.
1.3 Alsi, 316 {de espesores iguales a la mercancfa 1.11.
1.4 Aisi, 316 L (de espesores iguales a la mercanc1a 1 l).
I.S Aisi. 316 TI (de' espesores iguales a la mercancía 1.U.
1.6 . Aisi, 32f (de espesores iguales a la mercancfa 1. O.
1.7 A¡si, 430 {de espexores iguales a la 'mercancls 1.0.

Segundo....--Prorrogar por un afta, a partir del 25 de mayo
de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo con
cedido a la misma firma por Orden ministerial de 30 de marzo
de 1982 {.Boletín Oficial del Estado. de,~ ,de mayol.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 20 de marzo de 1002 (·Boletfn Oficial
del Estado. de 25 de mayo), que ahora se modifica y pro_o
rr~ga. .

Lo que comunico a V. J. para, su conocimiento y efectos.
Dios.. guarde a V. r. muchos a~os.

Madrid, 20 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general
de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por· la que
se modifica a.' k~ firma· ·Tornttleria Fina de Na·
yarra, S. A.-, el régimen de. tráfico de -perfecciona·
miento activo para la importación de ,barra" :Y
tubos de a.cero y la. exportación de diversas ma
~eria8.

Ílmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el .x~
pediente promovido por la Empresa ..Tornillería Fina de Na-·
varra, S. A.-, solicitando otodificactón del régimen de trAfico
de perfecclnamiento activo para. la importación de barras .,
tubos de acero y la exportación de' diversas materias autorizado
por .Ordenes ministeriales de4 de octubre de 1983 t ..Boletln
Oficial del Estado-de 10 de octubrel,

Este Ministerio, de acuerdo a 10" info·rmado y prouesto por
la Dirección General de Exportación, ha· resueltol

Primero.-Modiftcar el régimen de tráfico de ·pe'rfecciona- ,
miento activo a la firma .Tornllleria Fina de Navarra, S. A,_,
con domicilio en poUgono Pandaben, Pamplona (Navarra), y
número de i,gentificación fiscal A.3100:M52, en el sentido de cam
biar algunos puntos de la Orden ministerial citada.
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1. Ene! punto 1.1 .J,a (lOmposic16n del C. el 0.38 VO.44
por 100. . , .

2. En el punto 1.2 la 'composiclón del Mu..~ 0,510,8 por 100.
3. En el punto 1.3 las composiciones s!iuientes _varft1D.. "i

quedan como .sigUe.oi .Si 0,2010,35 Y Mo O,08IO.lS por 100.
4. En el producto de· exportación -1 la referencia debe ler

7'525.010-001.

Se mantienen en toda su integridad. los restantes extremos
de 1& 'Orden ministerial de 4 de octubre de 1963 (.Boletín Ofi~

cial del Estado- de 20 de octubreJ.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y. efeero...
Dios guarde a V. I. muchos aftoB.
Madrid. 20 de diciembre de 19S3.-P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolante Ruiz Ligero.

IImb. S:r. Director "general.de Exportación.

ORD$N _de 23 de ene.'"Q de 198.J por la que 'B pro~

rroga a la firma «Chicle. Americanos, S. A ..... el rSM
gimen de tráfico de perfecciunamiento activo para

·la importación de a.wcar. glucosa. goma base. pa
pel celulosa y papel opalina y la uporta-ci6n de
chici.es )' caramelos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa .Chicles Americanos, So
ciedad An6nima-, solicitando prórroga del régimen de trinco
de perfeccionamiento activo para la. importación de azúcar.
glucosa, g()ma b~e, papel celulosa y papel opalina y 1& ex·
portación de chicles y. caramelos, autorizados por Ordenél de
6 de diciembre de 1979 (.BoleUn Oficial del Estado- de I de
enero de 1980l, ampliado por 1& de 3 de diciembre de 1990 (.So
letlD Oficial de) Estado- de 21 de enero de 1981J y prorroga de
12 de febrero de 1982 (.Boletfn Oficial del Estado- de 1 de abriD.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un atlQ. a partir del dfa I de enero. de 1984,
el régimen -de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma
-Chicles Americanos, S. A... con domicilio en Gaztambide, 11.
Madrid. y N¡F A-28133635.

Las mercancfas de importación serán las siguientes:

tronzar y de desbarbar. ~utorizado por Ordenes ministeriales
de 'l:l de diciembre.de 1900 (<<Boletín Oficial del Estado~ de 11
de febrero de 1931l, prorrogado por OrdeIi· ministerial de 23 de
febrero de 1983 (.Boletin 9ficial. del Estado~ de 14 de abrilJ.

Este lo4inisterio. de acuerdo a 1() informado y propuesto por la
Direcci6n General de Expor~ción. ha resuelto: .,

Primero.-Modif1c~r el régimen de' tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Tyrolit Espaftola; S. A.•• con domJciUo
en Juan Güell, 94-96. Barcelona y NlF A-<l8158370, en el sen
tido de sustituir _la me:rcancla de importación f1uoruro cálcico
por la s.lguien te: '

Fluoruro de potasio y aluminio. P. E. 38.19.99.9 oon la slM
guierite composición:

Potasio. 29--31 por 100.
Al uminio, 18-20 por 100.
Fluorina 44-00 por 100.

Serán de aplicación los mismos módulos contables y mer
mas establecidas en la -citada autonz.aci6n para el fluoruro
Cálcico.

Segundo.-Las exportaciones que IV-) haYAIl efectuado desde
el ~ de mayO""d8 1983~ también podréll acogerse a los beDEr
nc1os.de los sistemas de reposicJOn y.de devolución de dereM
chos derivados de la presente modif~ción.·siempre ¡ue se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en a restante
documentacl'n aduanera de despacho 1& referencia de estar
solicitada y en trámite de, resolución. Para estaseJ.portaclones
los plaz.os para solicitar la importación o devolución, respe....t1v..
inente, comenzaran a-conta·rse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el -Bolettn ancla! del Estado•.

Se mantienen en toda su' integridad los restantes extremos
de la Orden de Z7. de diciembre de· 1900 (.Boletin Oficial del
Estado_ de'"'1'1 de febrero de 1961). prorrogada por Orden mtM
nisteriJ:l,I de 23 de febrero de 1983 (.BoleUn Oficial del Estado
de 104: de abrill. que ahora se modifica nueVamente.

Lo que comunicamos a V. I. para 8U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &1\os. -,
Ma'drid, 20 de diciembre de 19B3.-P. D.• el Director general

de Exportación, Apolonio Rulz Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.
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1. Azúcar blanqutlla, P ..E. l7.01.io.s.
2. Glucosa 440 .Beaumé., P. E. 17.02.25.
3. Goma base. P. E. 38.19.99.3.
4. Papel cristal opalina blanco, compuesto de fibra blanca

.Kraft. en su totalidad. COn una torción de 121!5 7 un peso
de 40/41 gr/m2, P. E. 48.03.30. ~

6. Papel oelulosa (vtsoophane·mxIt-s) termosoldable .Saran·
por '8mbas catas, transparente, gramaJe 36,S gr/ml. posición
estadistica 39.03.12.

Los productos. de exportación serio. los sigUlentell

Chicles l caramelo., PP. EE. 17.cM.M y 17.04.90.

Lo que comunico & V. 1. para su oonoci.m1onto J-efectol.
Dios guarde a V. 1. muchos a:l'1os.
Madrid. 23 de enero de 1984.-.P. D., el Director general_de

ExportacióD, Apoloado Ruiz LigeJO. -

Ilmo. Sr. Director general ~e Exportación.

ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la que
se amplia a la firma «Mas Cosm8tics, S. A .• , el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importación de alcohol 'etUico sin desnatu
ralizar y la exportación de perfumería alcohólica.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la. Empresa -Mas Cosmetics. S. A.-.
solicitando ampliación del régimen de trAfico de perfecciona
ttliento activo para la importaci6n de alcohol etmco sin desna.
turalizar y la exportación de perfumerfa alcohólica, autorizado
por Orden ministerial de 16 de septiembre de 1983 (.Boletfn
Oficial del Estado- de 10 de octubre).

Este Ministerio, de' acuerdo a lo infqrmado y, propuesto por
la Dirección Gener~l de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamienM
to activo a la firma .Mas Cosmetics, S. A.•• con domicilto en
Hereter, !:lin número, ..Sant Just D6svern (Barcelona), y nú~ero
de identificación fiscal A-08-04407'5, en el sentido de incluir. como
·mercanc1a de importación:

Mezcla de esencias sin 'alcohol. con·la denominación de
-7085-AH•• siempre y cuando su ·composición sea idéntica a 1&
tlue el interesado ha declarado y que. se encuentra archivada
en el Laboratorio Central de Aduanas•. P. E. ·33.04.90.1.

.Y como producto de exportación:

Producto comercializado con la denominación .Cologne· Sine...
ture Dick-Clark., constituido por 6,8 por 100 -de la mezr;la de
esencias _7085-AH •• agua y alcohol. P. E. 3'3.08.21•.
. Sólo se admite la operación por el sistema de admisión

·temporal:

Scgundo.-A efectos contables- respecto a la presente am
pliación se establece )0 siguiente:

Por cada 100 litros a exportar. del producto' seftalado, se
datarán en cuenta de admisión temporal a,70 litros de 1& mez
-cla de e~encia.s indicada &Oteriormente.

Como porcentaje de .pérdidas en concepto exclusivo dé merM
mas, el l,S por 100.

Con el fin de comprobar, de una parte, 81 el producto a
exportar responde .a la composición indicada. y, d& otra, 11 la
mercancía a importar tiene la composición declarada por el
interesado y que se encuentra archivada en el Laboratorio Ceno
tral de Aduanas, las Aduanas de exportación y de importación
porcederan a requisitar periódicamente muestras para su aná~
lisis por el Laboratorio Central de AdUanas..

Lo que comunico & V. l. para 8U conoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid. 20 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonio "Ruiz Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.
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ORDEN de 20 de diciembre de 1983 por la qus
Be modifica el la firma .Tyroltt EBpal\ola, S. A.-.
el régimen de tráfico de perfeccionamiento Q.("tivo
para la· importación de corin.lóh artiftcl.al.' carburo
de Btlieto y fluoruro cdlcico y lá 6%portactón d8
discos de tron.w-r y de desbarbar.

Umo. Sr.: Cumplidos los trámit.esreglamentarlos en el ex·
pediente promovido por 1& Empresa .TyroUt Espaftola, S. A.• ,

. solicitando modificaC'ión del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para -la importacIón de corindón artificial, car
buro de silicio y fluoruro cálcico y la exportación ,de discos de


